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de este Departamento de 4 de septiembre del mismo afio, sobre 
indemnización por privación de vivienda. mil~ta.r, se ha dictado 
sentencia. con fecha 18 de noviembre de 1966, cuya parte d1spo
sitiva es como sigue: 

t:Fallamos: Que desestimando el recurso conren.cioso-admini,s
Itrativo qUe interpuso don Benjamín Velayos Pizarro contra ila 
resolución del Ministerio del Aire de 30 de junio de 1965, dene
ga.toria de la repOSición deducida con referencia a. la. de 4 de 
septiembre anterior, sobre indemnización relacionada con pri
vación de vivienda militar, debemos declarar y declaramos ha... 
liarse ajustada a derecho, por lo qUe la coniftnnamos; sin es
pecial imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará. en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
iltV8.», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha . tenido a bien disponer se 
mmpla en sus propios términos la referida sentencia, p'Ilbli
~ándose el aludido fallo en el «Boletín OficisJ del Estado», todo 
éIlo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contenctoso-Administrativa 
de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 363). 

Lo que Ror la presente Orden mini.sterisJ digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de enero de 1967. 

LAOALLE 

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 17 de enero de 1967 sobre concesión a 
la firma «Arenillas y Alonso, S. A.», de régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para la im
portanción de lana sucia por exportaciones de lana 
peinada, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
prototipo 972/ 1964, de 9 de abril. 

Ilmo. Sr;: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Arenillas y Alonso, Socie
dad Anónima», con domicilio en avenida Alemania, 31-37, Huel
va, en solicitud del régimen de repoSición con franquiCia 
arancelaria ;para la importación de lana sucia. por exportacio
nes de lana peinada, y de acuerdo con lo dispuesto en el De
creta 972/1964, de 9 de abril, por el que se establecen 186 norm~ 
de aplicación del régimen de reposición para las exportaciones 
de manufactur86 de lana, . 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de PoUtica Arancelaria, ha resuelto: 

Primero.-Se concede a la Empresa <cArenUlas y Alonso, So
ciedad AnÓnima», con domicilio en avenida Alemania, 31-37, de 
Huelva, el régimen de reposición con franquiCia arancelaria 
para la importación de lana sucia, lana lavada o peinada, en 
seco, como repoSición de exportaciones de lana peinada previa
mente realizadas. 

Tendrán derecho a la reposlción l~ exportaciones realiza
das de acuerdo con lo dispuesto en el citado Decreto 972/1964, 
a partir del 17 de octubre de 1966. 

. Segundo.-A efectos contables se establece que por cada cien 
kilos expol'tados de lana peinada podrán jmportarse con fran
quiCia arancelaria las siguientes cantidades de lana sucia: 

TipO 

A 
B 
C 

D 
E 
P 

G 

Calidad 

Vellón merino: 

Extra su¡perior ... ......... ..... . 
Extra ................................ . 
Buen estilo .................... .. :. 

Vientres y trozos: 

Buen la;rgo , .. .... ..... .. ..... ... . 
Largo mediano ................. . 
Corto .......... ........ .............. . 

Cruzas: 

Vellones 
Piezas y '¡;migait:::::::::::::: 

Lana base Lana 
peinada seco base lavada 

Kg. 

109,6 
1'10,8 
113,4 

117,2 
119,1 
122,5 

103,1 
104,2 

Kg. 

112,0 
113,3 
116,0 

121,6 
123.6 
130,6 

107,7 
107,8 

En Wdo caso, el valor CIF de l~ 1mpol"taciones no podrá 
exceder del 86 por lOO del valor FOB de las exportaciones. 

Tercero.-Esta concesión se otorga por un periodo de doS 
años, a partir de la fecha de 17 de octubre de 1966. El plazo 
para solicitar 186 i,ro.portaciones correspond!eIlltes a · exportacio
nes realizadas previamente será el previsto en el mencionado 
Decreto 972/ 1964, de 9 de abril. 

Cuarto.-La Dirección General de iPoUtica Arancelaria podrá. 
exigir comprobación documental o de cualqUier atza índole de 
las declaraciones formuladas por el beneficiario, y especialmente 
loa certificados que acrediten el despacho aduanero de sus ex>
portaciones en el país de destino. 

Quinto.-Se a¡plicarán a esta concesión las normas estable
cidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y en su defecto las 
normas generales sobre régimen de reposición coIlltenidas en 
la Ley de 24 de diciembre de 1962 y normas reglamentarias 
provisionales para la ejecución de la mencionada Ley, aprobadas 
por Orden de 15 de marzo de 1963. 

sexto.-La Dirección General de Politica Arancelaria podl'á 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la . presente concesión. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madri<t 1'1 de enero de 1967.-P. D., Alfonso OSorio. 

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria. 

ORDEN de 21 de enero de 1967 ¡obre concesión · a 
«Société L'Okume de la N'Gounie Song/Alena» del 
régimen de reposición con franquicia para impor
tación de madera en Tollo de especie¡ tropicales por 
exportacúmes de tableros contrachapeados. 

IIDl.o. Sr.: CumplidOS los trámites reglamentarios en el ex~ 
pediente promovido por la Empresa «Société L'Okume de la. 
N'Oounie Song/Alena», solicitando la importación con fran
qUicia arnncela.ria de madera en rollo de especies tropicales como 
reposición por exportaciones previamente realizadas de table
ros coIlltrach-apeados, 

Este Ministerdo, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de iPoUtica Amacelarla, ha resue'Ltoc 

Primero.-Se concede a la firma «Société L'Okume de la 
N'Oounie Song/Alena», con domicilio en Madrid, Alcalá, 31, 
segundo, la importación con frnnquicia arancclarla de maden. 
en rollo de espeoies tropicales como reposiCión de las canti
dooes de esta m¡¡¡teria prima empleadas en la falbricación de 
t¡¡¡bleros cOIlltrachaipeados. 

segundo.-Alos efectos contSlbles se establece que por cada 
metro cúbico de taJbleros contra.chapeados expootados podrán 
im¡por'tarse con franquida arancelaria 1.500 kilogramos de me,. 
dera en rollo de especies tropicales. 

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 6 por 100. 
que no devengarán derecho arancelario alguno, y subproduc
tos aprovech¡¡¡bles el 48 por 100 de la nlSIteria prima importada., 
que adeudarán los derechos aran·acelacios que les CClI!T~nda. 
por la partida 44.01.B, conforme a las normas de valoración 
vigentes. 

Teroero.-Se otorga esta. concesión por un pel'iodo de cinco 
años a partir de la pUblicación de esta. Orden en el «Boletm 
Oficial del Estado). Las eJqJorta.ciones que ha¡yan efectuado des
de el día 5 de octubre de 1966 hasta la fecha antes índicllda 
también darán derecho a reposiCión si reúnen los requ1s1toe 
previstos en la norma 12 de las contenidas en la Orden mi
n1sterlaJ. de la Presidencia del Gobiel:'no de 15 de maa-zo de 1963; 

Las importaciones dehNán 80lidtarse dentro del año s1guien~ 
te 1. la fecha de 1M eJqJortaciones respectivas. Este plazo ca
menzaa-á a contarse a. partir de loa fecha. de la publicación de 
esta. concesión en el «Boletín O:!l.cial del Estado) para las e%
por,taciones a las que se · refiere el párr>afo a.IlIterior. 

Cuarto.-La exportación precederá a la importación, de
biendo haca-se constar en toda la documentación necesarla 
para el despacho que la :!l.Tma tnteresada se acoge aJ r~ 
de reposición otorgado por la presente Orden 

Los p'aíses de origen de la mercancía a impOl'1tar con fr.an
qUida serán todos aquellos con los que España m8iIlltiene reJa,. 
dones comerciales normales. Los paises de destino de 186 ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea oonVert'ltA
b1e, pudiendo la Dirección General de Com«cio E~terlor cuando 
lo estime oportuno a.utorizar exporta.ciones a los demás pa.fses 
valeder86 para obtener reposición con franquicia. 

Quinto.-Las operaciones de iffiljJortación y e~pOlr'ta.ción que 
se pretendan realizar al amparo de esta. ooncesión y ajustándose 
a sus términos serán sometidas a le. Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efec1tos que .. l~ misma. competen. 

SeXlto.-La Dirección GeneraJ de Adu&nM adoptará iIas me
didM que cons1dere QPOl'Itulnsa para. el del:lido COIldrol de 1M 
~ 


